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CASO GIOVANELLA

As, 23 de septiembre de 2005
Primera | FEF

EL JUEZ VUELVE A PEDIR DOS AÑOS PARA GIOVANELLA
El juez instructor del expediente a Giovanella, José Luis Carretero, ha vuelto a proponer una sanción de dos años al jugador por su positivo por nandrolona detectado en el Celta - Pontevedra disputado la pasada temporada. Su resolución, que no tiene carácter vinculante, será estudiada esta tarde por el Comité de Competición. Con anterioridad, Carretero había solicitado dos años a Giovanella, aunque esta propuesta fue pospuesta al presentar, tanto el club como los abogados del futbolista, unas nuevas pruebas en las que, según su argumentación, se concluía que generaba la sustancia de forma endógena. Precisamente éste fue el elemento principal de la defensa de Carlos Gurpegui.

Si Competición, como está previsto, confirma la propuesta de dos años, y ésta no es revocada por los sucesivos comités deportivos, Giovanella, al igual que Gurpegui, debería acudir a la justicia para lograr la suspensión cautelar. La Federación redujo en 18 meses las sanciones por dopaje en julio, pero la modificación fue rechazada por el CSD.

El País, 28 de septiembre de 2005.

Competición sanciona a Giovanella con dos años por dopaje

El Comité de Competición de la federación de fútbol acordó ayer sancionar al jugador brasileño del Celta Giovanella con dos años de suspensión por su positivo con nandrolona. El jugador, de 34 años, dio una tasa de 3,7 nanogramos por mililitro de sangre en el control antidopaje a que fue sometido tras el Pontevedra-Celta de la pasada Liga, disputado en diciembre de 2004.

El Comité de Competición ha impuesto la sanción que propuso José Luis Carretero, el juez instructor del expediente extraordinario que se le abrió al jugador del equipo vigués. Se trata del castigo mínimo por unos hechos calificados como "graves" por la Comisión Nacional Antidopaje. La Federación Española, en su última asamblea del pasado mes de julio, aprobó reducir a un máximo de 18 meses las sanciones por dopaje, modificación que fue rechazada por el Consejo Superior de Deportes.

Giovanella, a través de los abogados del Celta, alegó en su defensa que generaba de forma endógena la sustancia detectada, argumento al que también recurrió Gurpegui, del Athletic, suspendido dos años por el mismo motivo a principios de 2004. La sanción de Gurpegui está pendiente de resolución por parte de la justicia ordinaria, a la que llevó el caso después de agotar la vía deportiva, camino que puede seguir Giovanella.

El Correo, 29 de septiembre de 2005.

La sanción a Giovanella confirma que Gurpegui no tendrá rebaja en su castigo

El jugador del Celta recibe dos años de suspensión después de que el CSD rechazara el plan de la Federación para suavizar las condenas por dopaje Villar intentó imponer un tope de 18 meses para el primer positivo
J. ORTIZ DE LAZCANO/BILBAO

Everton Giovanella, jugador portugués del Celta de 35 años, ha sido sancionado por el Comité de Competición de la Federación Española con dos años de suspensión por dar positivo de 19-norandrosterona. Es el mismo metabolito presuntamente detectado en la sangre del jugador rojiblanco Carlos Gurpegui y que le ha costado un castigo de 24 meses, que no se ejecuta porque se encuentra recurrido ante la Audiencia Nacional.

El jugador céltico alega en su defensa lo mismo que el rojiblanco, que genera la sustancia detectada de forma endógena y que no existe prueba de cargo contra él. El futbolista del club vigués se dispone a seguir el camino del Athletic. Primero recurrirá al Comité de Apelación y, si no le da la razón, al Comité Español de Disciplina Deportiva, dependiente del Consejo Superior de Deportes, y, por último a la Justicia ordinaria. Si sigue por este vía no cumplirá la sanción porque cuando se resuelva el caso ya estará retirado. Gurpegui, sin ir más lejos, sigue en activo pese a que el análisis en el que dio positivo se realizó en septiembre de 2002.

El castigo a Giovanella confirma que Gurpegui no puede esperar ninguna rebaja en su condena. En el Athletic se había instalado en los últimos meses la creencia de que la pena a su jugador podía ser aliviada, bien en forma de indulto federativo o por medio de una rebaja de las sanciones en el fútbol español para los casos de dopaje. Jaime Lissavetzky, secretario de Estado para el Deporte, cerró de cuajo la posibilidad de la medida de gracia de Villar al advertir que la dejaría sin validez.

En lugar de ir por la vía del indulto, la Federación promovió el pasado mes de julio una reforma estatutaria por la cuál se rebajaban las sanciones por dopaje. La principal modificación, aprobada en la asamblea del fútbol español del pasado mes de julio, fue rebajar a un máximo de 18 meses el castigo por consumo de sustancias prohibidas. A Gurpegui se le aplicó en la sentencia la pena mínima establecida entonces, dos años.

La medida de Ángel Villar de rebajar las condenas por dopaje ha sido duramente contestada por el Consejo Superior de Deportes (CSD). Este organismo se declaró escandalizado al conocer lo aprobado por los dirigentes del fútbol español y se mantuvo en sus trece. La sanción mínima por dopaje es de dos años y nadie tiene derecho a cambiar esta norma.

«Gurpegui cumplirá»

La tensión entre el Consejo y la Federación se hizo más palpable cuando llegaron al primer organismo las modificaciones federativas sobre el castigo al dopaje. La ley obliga a que todas las novedades que se incorporen a los reglamentos deben ser aprobadas expresamente por la Comisión Directiva del CSD. Y es aquí donde el secretario de Estado para el Deporte veta el proyecto de Villar. De hecho, el propio Lissavetzky ya advirtió del fatídico porvenir que le espera al jugador rojiblanco si la sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional rechaza su recurso contra la sanción. «Cuando acabe todo el proceso judicial, si nos dan la razón los tribunales, Gurpegui cumplirá íntegra la sanción», indicó el secretario de Estado el pasado mes de diciembre.

Así las cosas, Competición no podía decretar otra cosa que sancionar a Giovanella con dos años. En el Athletic se asume que por el lado de la Federación no hay nada que rascar porque la única opción pasa por plantear de nuevo una modificación estatutaria que sería inmediatamente rechazada por el Gobierno.

La gran batalla de Gurpegui se desarrolla, por tanto, en la Audiencia Nacional. Los servicios jurídicos del club se encuentran a la espera de que terminen los trámites procesales y se dicte sentencia, para la que no hay ninguna previsión de fecha. El caso muere ahí porque se interpreta que, si se produce un fallo condenatorio, es muy difícil construir un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional por quebranto de derechos.

El argumento central de la defensa del jugador es que no se le puede condenar por la endeblez de la prueba de cargo, haber dado más de 2 nanogramos de 19-norandrosterona por mililitro de sangre. La regla de que dos nanogramos son positivo ha sido cambiada en los últimos tiempos, al punto de que la Agencia Mundial Antidopaje concede ahora al deportista la posibilidad de demostrar, a través de un estudio, la producción endógena.

«Primero le tocó a Gurpegui, y ahora a mí», dice el brasileño

AGENCIAS/VIGO

Everton Giovanella declaró que tiene «la conciencia tranquila» y que está «con ganas de demostrar» su inocencia en relación con la suspensión por dos años que el Comité de Competición le ha impuesto por dopaje.

«Estoy tranquilo pues mi conciencia la tengo tranquila. Lo que quiero es demostrar mi inocencia y por eso voy a seguir luchando hasta conseguirlo. La mayoría me conocéis desde hace seis años y sabéis como soy. Si de verdad alguien piensa que he tomado algo para mejorar mi rendimiento, que lo diga», manifestó el jugador brasileño tras el entrenamiento que el Celta, líder de Primera División, realizó ayer.

Pese a que el resultado de la sentencia fue negativo para sus intereses, Giovanella dejó claro que no le guarda rencor a nadie, «aunque parece», observó, «que hay alguien que desea que no juegue al fútbol». El brasileño, aunque no comparte la sentencia, señaló: «Los comités creen que tienen la razón, que están haciendo lo correcto, pero nosotros estamos seguros de que están equivocados, por eso lo que tenemos que hacer es demostrar que yo estoy limpio en este tema».

El centrocampista brasileño, de 35 años de edad, también apuntó que le podía haberle tocado a otro. «En su momento ya le tocó a Gurpegui. Ahora me toca a mí, por lo que creo que está claro que hay que estudiar estos casos muy bien porque la normativa hay que cambiarla». 

Todos los sectores del club gallego se lanzaron a solidarizarse con el mediocentro. El entrenador del Celta, Fernando Vázquez, indicó estar «seguro de que seguirá compitiendo sin ningún problema», a lo que añadió que espera que la entidad debe «luchar por defender su inocencia».

El gerente del club, Sabino López, también habló sobre la sanción del jugador brasileño y manifestó que «con esta resolución se crea más inestabilidad» aunque dejó claro que «el club siempre confió en el jugador, en la inocencia de Giovanella» por lo que espera que el tiempo le de la razón al brasileño.

López adelantó que el conjunto gallego agotará todas las vías para demostrar la inocencia del jugador, pues «como no podía ser de otra forma, el Celta va a estar siempre al lado de Giovanella en sus recursos para demostrar su inocencia» concluyó el gerente del club vigués.
Marca, 29 de septiembre de 2005.

SE AGOTARÁN TODAS LAS VÍAS LEGALES 

El Celta solicitará la cautelar para Giovanella 

Pablo Viana, abogado del Celta de Vigo, afirmó que el Celta presentará un recurso ante el Comité de Apelación en el que solicitará la suspensión cautelar de los dos años de sanción al jugador brasileño Everton Giovanella, acusado de dopaje por nandrolona. 

Si no se acepta este recurso, Viana aseguró que "el club acudiría al Comité Superior de Disciplina Deportiva y si esa vía también se agota, a la justicia ordinaria, como sucedió con el caso Gurpegui que está en el Tribunal Superior". 

El letrado acusó a los responsables del Comité de "impresentables y poco responsables de sus actos" y los instó a que "dejen de cobrar las enormes dietas y sueldos que cobran y se pongan a trabajar" pues "han debido estudiar otra carrera a la que he hecho yo, pues sino no entiendo como pueden dictar estas resoluciones", comentó. 

Muestra mal conservada
El club gallego quería demostrar, con un estudio de la Asociación Mundial Antidopaje, que algunas orinas, dependiendo del estado de conservación, pueden generar entre dos y diez nanogramos de 19-NA, el metabolito con el que se genera la nandrolona. 

A pesar de que se demostró que la muestra de Giovanella podía estar mal conservada, el Comité de Competición no desestimó el recurso y decidió sancionar al jugador brasileño, lo que provocó la indignación del abogado del club, que se mostró muy crítico con los responsables del Comité a los que acusó de cobardes por "querer pasar la pelota al Comité Español de Disciplina Deportiva (CEDD)". 

"El fallo ha sido una sorpresa, pues creíamos que sería suficiente con las pruebas que presentáramos en su día, pero el comité lo pone en duda. Son cobardes alegando que hay más comités y que hay que unificarlo entre todos ellos. Competición tiene la potestad para absolver al jugador, pero dice que la eficacia corresponde al CEDD", comentó Pablo Viana. 

A examen el sistema vigente
El abogado del Celta también puso en duda el sistema vigente que rige el deporte español pues "no está bien montado y es poco eficaz". 

"En temas tan importantes como éste o el de Toni Moral hemos tenido que pasar por dos instancias deportivas. El sistema no está bien montado, es lento, poco eficaz y poco resolutivo. Las propuestas que presentan en la resolución son vergonzosas, y personalmente me daría vergüenza dictar una resolución así", afirmó. 

Tranquilizó a Giovanella
Sobre el futuro de Everton Giovanella, el abogado aseguró que "Giovanella va a poder seguir jugando sin ningún problema, pues en esta fecha su licencia jurídicamente no está en suspensión porque falta la resolución que impone esa sanción". 

También confesó que él mismo se encargó de tranquilizar al jugador pues "tiene unos años más de fútbol y no va a cumplir ni un sólo día de sanción", sentenció el letrado del Celta de Vigo. 

El brasileño Everton Giovanella dio en el encuentro que enfrentó al Celta de Vigo con el Pontevedra el pasado 19 de diciembre positivo por nandrolona, tras presentar en la orina unos niveles de dicha sustancia de 3,7 nanogramos por mililitro, superando en 1,7 el límite permitido, establecido en 2 nanogramos.

As, 30 de septiembre de 2005

Primera | Celta
APELACIÓN NO CONCEDE LA CAUTELAR A GIOVANELLA
	

	


El Comité de Apelación de la Federación Española de Fútbol no concedió la suspensión cautelar de la sanción de dos años a Giovanella por no haber presentado con anterioridad el recurso contra la totalidad de la resolución. El fallo especifica que "es preciso tener en cuenta que, en el momento presente, aún no se ha interpuesto el necesario recurso de apelación frente a la resolución del Comité de Competición, habiendo simplemente anunciado la petición de que se conceda al jugador la medida cautelar. (...). Es preciso recordar que, como se dijo en la resolución de 22 de mayo de 2003, uno de los requisitos que han de concurrir es el de que la petición expresa de la medida sea simultánea o posterior a su interposición, requisito que no se cumple".

Giovanella, por lo tanto, no podrá jugar esta jornada ante el Cádiz en el Ramón de Carranza, aunque el Celta tiene todavía la posibilidad de presentar hoy un último recurso ante el Comité Español de Disciplina Deportiva para que le den la cautelar".

Marca, 1 de octubre de 2005.

NECESITA ESTUDIAR EL RECURSO DEL CELTA
Apelación concede la suspensión cautelar a Giovanella 

El Comité de Apelación de la Federación Española de Fútbol (RFEF) acordó conceder la suspensión cautelar de la sanción de dos años impuesta al jugador brasileño del Celta Everton Giovenella, por dar positivo con nandrolona en un control de dopaje realizado en diciembre de 2004, informó la RFEF.

Apelación desestimó ayer una primera solicitud de suspensión tras recibir sólo sendos escritos del abogado del jugador y del club, en los que anunciaban la presentación de un recurso sin tramitar simultáneamente el mismo. 

Estudio detenido
Hoy el mismo órgano disciplinario ha optado por concederla después de que el Celta y el represente legal de Giovanella formularan el recurso y solicitaran a la vez la suspensión cautelar de la sanción recurrida. El Comité entiende que tanto el expediente de Giovanella, tramitado de forma extraordinaria previamente, como las alegaciones "requieren un estudio ponderado y detenido", que impide "resolver en una reunión ordinaria en la que se revisan infracciones de las reglas de juego o la competición". 

Apelación considera también que procede conceder la cautelar dado que la sanción impugnada fue impuesta como consecuencia de una infracción que "vulnera las normas generales deportivas, en las cuales no se plantean las exigencias de inmediatez en su ejecución" como ocurre con las infracciones de las reglas del juego, impuestas a través de un procedimiento ordinario. 

El Comité aporta como fundamento jurídico a su decisión la doctrina del Comité Español de Disciplina Deportiva (CEDD) para conceder cautelares, que establece entre sus requisitos la ya mencionada "petición expresa simultánea o posterior a la interposición del recurso" que finalmente se ha producido hoy. 

También cita la necesaria "garantía de eventual cumplimiento de la sanción, en caso de ser confirmada; la posibilidad de producir daños de difícil o imposible reparación si no se concede la suspensión y su fundamentación en un aparente buen derecho", para otorgar la cautelar. La decisión del Comité de Apelación se produce tres días después de que el Comité de Competición de la RFEF acordara aceptar la propuesta del juez instructor del expediente extraordinario incoado a Giovanella para imponer una suspensión de dos años de licencia federativa al jugador y una multa de 1.502,53 euros.

El jugador brasileño dio positivo por nandrolona en el encuentro que enfrentó al Celta de Vigo con el Pontevedra el pasado 19 de diciembre positivo, tras presentar en la orina unos niveles de dicha sustancia de 3,7 nanogramos por mililitro, superando en 1,7 el límite permitido, establecido en 2 nanogramos.
El Mundo, 8 de noviembre de 2005.

http://www.elmundo.es/elmundodeporte/2005/11/07/futbol/1131394331.html
EL CELTA RECURRIRÁ AL CEDD

Apelación ratifica los dos años de sanción a Giovanella 
EFE

VIGO.- El Comité de Apelación federativo ratificó los dos años de suspensión al futbolista del Celta Everton Giovanella por dar positivo con nandrolona. El club presentará recurso al Comité Español de Disciplina Deportiva y, en caso de una nueva retificación del castigo, a la justicia ordinaria. Otro 'caso Gurpegui' acecha al fútbol, tres años después de la sanción aún no cumplida por el jugador del Athletic. 

Sabino López, gerente del club vigués anunció un recurso al Comité Español de Disciplina Deportiva al entender que se han cometido errores de "forma y fondo" en la instrucción del proceso. Giovanella dio positivo por nandrolona en el control al que se sometió el 19 de diciembre de 2004 tras el encuentro que enfrentó al Celta con el Pontevedra, al detectársele en la orina unos niveles de dicha sustancia de 3,7 nanogramos por mililitro, superando en 1,7 el límite permitido, establecido en 2 nanogramos.

El positivo llevó al Comité de Competición a sancionar el pasado 27 de septiembre al centrocampista con una suspensión de dos años de la licencia federativa y una multa de 1.502,53 euros. El Comité de Apelación decidió tres días después suspender cautelarmente la sentencia, por lo que el futbolista ha podido jugar hasta el momento.

En el caso, de que el Comité Español de Disciplina Deportiva confirme también el castigo, el abogado del Celta de Vigo, Pablo Viana, ya anunció en su día que la intención de los gallegos es "recurrir a la justicia ordinaria", tal y como sucedió en el caso del jugador del Athletic de Bilbao Carlos Gurpegui.

El Celta de Vigo trató de demostrar con un estudio de la Asociación Mundial Antidopaje, que algunas muestras de orina, dependiendo del estado de conservación, pueden generar entre dos y diez nanogramos de 19-NA, el metabolito con el que se genera la nandrolona. Pese a que, según los abogados del club, se "demostró" que la muestra de Giovanella podría haber estado mal conservada, el Comité de Competición en su momento, y el de Apelación ahora, han decidido no aceptar este argumento.

El Mundo, 11 de noviembre de 2005

http://www.elmundo.es/elmundodeporte/2005/11/11/futbol/1131742092.html
ESTUDIAN IR A LA JUSTICIA ORDINARIA

El 'caso Giovanella' agota la vía deportiva 
EFE

MADRID.- La negativa del Comité Español de Disciplina Deportiva de conceder al Celta la suspensión cautelar de la sanción de dos años a Everton Giovanella ha agotado la posibilidad de recursos deportivos. Por este motivo el club deberá recurrir a la justicia ordinaria si quiere seguir con la defensa de su jugador. 

Al centrocampista se le detectó nandrolona en el análisis al que se sometió tras el partido que su equipo disputó contra el Pontevedra, de Segunda División, el 19 de diciembre del pasado año. Su orina presentó unos niveles de nandrolona de 3,7 nanogramos por mililitro, superando en 1,7 el límite permitido, establecido en 2 nanogramos.

Giovanella fue sancionado por el Comité de Competición, el pasado 27 de septiembre, con una suspensión de dos años de su licencia federativa más una multa de 1.502,53 euros.

Sin embargo, tres días más tarde el Comité de Apelación suspendió cautelarmente esta decisión y el futbolista ha podido jugar sin problemas durante la presente temporada.

Este organismo entendió que el expediente del futbolista y las alegaciones requerían "un estudiado ponderado y detenido", que resolvió finalmente el pasado lunes, cuando comunicó al Celta su decisión de ratificar la sanción de dos años a Giovanella a pesar de los argumentos de la entidad.

El club había tratado de demostrar con un estudio de la Asociación Mundial Antidopaje, que algunas muestras de orina, dependiendo del estado de conservación, pueden generar entre dos y diez nanogramos de 19-NA, el metabolito con el que se genera la nandrolona.

Los abogados pretendían poner de manifiesto que la muestra del centrocampista podría haber estado mal conservada. El Comité de Competición, primero, el de Apelación después y el de Disciplina Deportiva ahora, han rechazado las alegaciones del Celta.

Sin embargo, el abogado del club vigués Pablo Viana ya advirtió de la posibilidad de elevar los recursos hacia la justicia ordinaria si la deportiva, tal y como ha ocurrido, echaba por tierra sus argumentos tal y como sucedió en el caso del jugador del Athletic de Bilbao Carlos Gurpegui.

La Voz de Galicia, 13 de noviembre de 2005

http://www.lavozdegalicia.es/se_deportes/noticia.jsp?CAT=107&TEXTO=4247953
CELTA 

Gómez: «Estamos indignados, Giovanella no se merece esto»

Cree que una mano negra está tras la negación de la cautelar 

El Consejo de Administración del Celta todavía no ha asimilado la inesperada denegación de la suspensión cautelar de la sanción de dos años a Everton Giovanella por parte de los comités de Apelación y Disciplina Deportiva. 

Horacio Gómez, que ayer presenció la salida de la Volvo a bordo del portaaviones Príncipe de Asturias, declaró a este diario que está «indignado» con las dos resoluciones adoptadas esta semana por los citados organismos federativo respecto al Caso Giovanella, después de que desde la propia Federación hace dos meses comunicase oficiosamente al Celta que iban a concederle al brasileño la cautelar. «Esto es una situación absurda que no entendemos, porque esperábamos obtener la cautelar sin problemas. Ayer lo hablamos en el club y ni el abogado entiende a qué razón obedece esta denegación». 

El presidente celeste sospecha no obstante de la intervención de una mano negra que quiere perjudicar al Celta desde la propia Federación: «Estamos indignados porque sospechamos que hay unos movimientos raros en el Consejo Superior de Deportes y en la Federación, pero vamos a intentar defender al jugador porque no se merece lo que está viviendo. Giovanella ha sido impecable en toda su carrera deportiva y tanto personal como profesionalmente es una persona diez. Me parece una vergüenza tener que estar rogando para que se pueda defender». 

Gómez explicó que aún queda la esperanza de obtener una respuesta positiva en el recurso de reposición que el Celta presentará como último intento para intentar aplazar la suspensión de dos años por el positivo por nandrolona, pero confirmó que si vuelve n a recibir un no por respuesta irán de inmediato al juzgado de lo contencioso administrativo: «Vamos a esperar al próximo viernes y si no tenemos más remedio iremos a la justicia ordinaria». 

Daño irreparable 

El presidente explicó no obstante que el jugador sufriría un daño irreparable porque la Justicia ordinaria tardaría varias semanas en ordenar el aplazamiento de la sanción: «El problema es que la Justicia es lenta, hasta dentro de uno o dos meses y medio no tendríamos una resolución y el chaval deportivamente se hundiría». 

La sanción a Giovanella se hizo efectiva hace dos días con el fallo de Disciplina Deportiva y el centrocampista no podría jugar hoy si hubiese Liga. 

La única y última posibilidad de aplazar el castigo dentro de los cauces de la Justicia Deportiva es el mencionado recurso de reposición que se resolverá dentro de seis días.

La Voz de Galicia, 15 de noviembre de 2005

http://www.lavozdegalicia.es/se_deportes/noticia.jsp?CAT=107&TEXTO=4253265
El Celta acudirá a los tribunales y Giovanella no podrá jugar el domingo

Definitivamente Giovanella no podrá ser alineado el próximo domingo ante el Atlético. El Celta decidió renunciar al Recurso de Reposición que inicialmente tenía previsto presentar esta semana ante el Comité Español de Disciplina Deportiva (CEDD), después de que dicho organismo confirmase el pasado viernes la decisión del Comité de Apelación de denegar la suspensión cautelar de la sanción de dos años de suspensión por dopaje. 

Los abogados del club vigués optaron ayer recurrir directamente a la Justicia ordinaria después de que los responsables del CEDD les comunicasen oficiosamente por teléfono que el Celta ya no tenía absolutamente nada que hacer en este asunto. 

Decisión política 

El jefe de los servicios jurídicos de la entidad olívica, Pablo Viana, aseguró a este diario que «la suspensión de Giovanella obedece a razones políticas, a una orden directa desde el Ministerio del secretario de estado para el deporte, así que no la cambiarán digamos lo que digamos». 

Por ello, en vez de perder tiempo preparando un recurso inútil, el próximo jueves Viana viajará a Madrid para solicitar en el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo un aplazamiento cautelar de la sanción: «Pediremos la suspensión de la ejecución de la sanción antes de oír a la parte contraria (en este caso Disciplina Deportiva) porque atenta contra derechos constitucionales como el derecho al trabajo, ya que este castigo deja en suspenso la relación contractual de Giovanella con el Celta y sin posibilidades de encontrar otro trabajo en su profesión». Como mínimo el juzgado tardará de diez a quince días en emitir una resolución, por lo que el brasileño no podrá ser convocado.

La Voz de Galicia, 16 de noviembre de 2005

http://www.lavozdegalicia.es/se_deportes/noticia.jsp?CAT=107&TEXTO=4255853
Los médicos, «indefensos» en el «caso Giovanella»



• Texto de la noticia: Saltar a destacados 


(Lugar: vigo | redacción) 

Los servicios médicos del Celta aseguran sentirse «abrumados e indefensos» por cómo se está desarrollando el proceso sobre el supuesto dopaje de Everton Giovanella, que el doctor Juan José Crespo ha vuelto a tildar de «irregular». 

Crespo criticó que los distintos comités deportivos estén «fallando resultados, dando todo por sabido, cuando lo cierto es que el laboratorio encargado de los análisis no ha aclarado nada».

En ese sentido, el médico del Celta lamentó el hecho de que todavía no se haya realizado el test de estabilidad con la orina del jugador, «porque, francamente -dijo-, creo que no tienen la tecnología adecuada para hacerlo», y puso en duda todo el proceso, en su opinión «errático y que debería ser invalidado».

Según Crespo, existen dos pruebas que cuestionan que la orina sea estable: «Los niveles de densidad y que hayan tardado más de 40 horas en recogerla».

La Voz de Galicia, 18 de noviembre de 2005

http://www.lavozdegalicia.es/se_deportes/noticia.jsp?CAT=107&TEXTO=4262247
El Celta pide hoy al juez la cautelar para Giovanella

El Caso Giovanella entra en el campo de la Justicia ordinaria. El jefe de los servicios jurídicos del Real Club Celta, Pablo Viana, presenta hoy en los juzgados centrales de lo contencioso administrativo, sitos en la Gran Vía madrileña, un recurso contra la reciente resolución del Comité Español de Disciplina Deportiva que denegó la suspensión cautelar de la sanción de dos años a Everton Giovanella por presunto dopaje. 

El recurso celeste solicita al juzgado la adopción de «medidas cautelarísimas in audita parte» y que obligue a la Federación Española de Fútbol a aplazar el castigo impuesto al jugador hasta que se resuelva definitivamente su expediente sancionador. 

Viana está convencido de que el juez atenderá su petición, pero como tardará un mínimo de diez a quince días en adoptar una resolución, no se podrá evitar que el jugador permanezca como mínimo un par de jornadas sin poder jugar. 

Giovanella mostró al termino del entrenamiento celebrado ayer en a Madroa su tremendo disgusto por la intransigencia de la justicia deportiva: «Estoy decepcionado e indignado por cómo se hicieron las cosas en la Federación. No ha sido la mejor manera de tratar un asunto tan delicado como éste. Por eso tuvimos que buscar otras vías y en este momento la Justicia ordinaria es la única que me puede ayudar». 

Hace dos días el letrado celeste apuntó directamente hacia el secretario de estado para el deporte, Jaime Lissavetzky, como el origen de la orden a la Federación para que impusiese un castigo ejemplarizante al jugador, antes de resolver su recurso por las malas condiciones de conservación de las muestras de orina que arrojaron el positivo por nandrolona. Giovanella dijo ayer al respecto que «no sé si la orden viene de ahí, pero está claro que ahí pasó algo. Sería más triste si así fuese porque estas personas que representan al Estado deberían ser las primeras interesadas en que las cosas se hagan bien para que no suceda lo que le pasó en su día a Aguirrechu. Ya ocurrió una vez que se perjudicó injustamente a un futbolista y no debería ocurrir más». 

El centrocampista brasileño, que desde un principio defendió su absoluta inocencia y aseguró que jamás consumió ninguna sustancia prohibida, aún no está seguro de lo que resolverá el juzgado de lo contencioso administrativo, pero confía en lograr la cautelar: «Los que más pueden decir son mis abogados. Espero que me den la cautelar y que pueda seguir jugando hasta que se hagan las pertinentes valoraciones sobre el proceso». 

En cualquier caso, el futbolista recordó que el mal que se le está haciendo es ya irreparable: «Hay un tramo de la Liga que me voy a perder sí o sí porque es imposible que la respuesta sea tan rápida, pero esperemos que me echen una mano y que la respuesta llegue lo más rápido posible. Sé que mis abogados están trabajando muy bien y también le tengo que agradecer al club todo lo que está haciendo por mí». 

«No te dan la opción ni de pelear por un puesto ni de sentarte en un banquillo. De antemano ya sabes que no puedes jugar y eso es doloroso, duro y complicado para un jugador que durante doce años de su vida lo único que hizo fue jugar al fútbol», concluyó Giovanella.
Marca, 19 de noviembre de 2005

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/1a_division/celta/es/desarrollo/592649.html
EL COMITÉ DESESTIMÓ LA PETICIÓN DEL CLUB VIGUÉS EL PASADO VIERNES 

El Celta presenta recurso de reposición ante el CEDD por el 'caso Giovanella' 

El Celta ha presentado un recurso de reposición ante el Comité Español de Disciplina Deportiva (CEDD) ante la negativa de éste a suspender cautelarmente la sanción de dos años de inhabilitación por dopaje impuesta a su jugador Everton Giovanella. El CEDD, que desestimó la petición del club vigués el pasado viernes, estudiará ahora el recurso presentado por el Celta y resolverá próximamente. 

El futbolista brasileño se le detectó nandrolona en el análisis al que se sometió tras el partido que su equipo disputó contra el Pontevedra, de Segunda División, el 19 de diciembre del pasado año. Su orina presentó unos niveles de nandrolona de 3,7 nanogramos por mililitro, superando en 1,7 el límite permitido, establecido en 2 nanogramos. Giovanella fue sancionado por el Comité de Competición el pasado 27 de septiembre, con una suspensión de dos años de su licencia federativa más una multa de 1.502,53 euros.

Sin embargo, tres días más tarde Apelación suspendió cautelarmente esta decisión y el futbolista pudo jugar sin problemas durante la presente temporada. Este organismo entendió que el expediente del futbolista y las alegaciones requerían "un estudio ponderado y detenido", que resolvió finalmente el 7 de noviembre, cuando comunicó al Celta su decisión de ratificar la sanción de dos años a Giovanella.

El club vigués había tratado de demostrar con un estudio de la Asociación Mundial Antidopaje, que algunas muestras de orina, dependiendo del estado de conservación, pueden generar entre dos y diez nanogramos de 19-NA, el metabolito con el que se genera la nandrolona. Los abogados pretendían poner de manifiesto que la muestra del centrocampista podría haber estado mal conservada. El Comité de Competición, primero, el de Apelación después y el de Disciplina Deportiva han rechazado las alegaciones del Celta.

As, 25 de noviembre de 2005

http://www.as.com/articulo.html?d_date=20051125&xref=20051125dasdaiftb_35&type=Tes&anchor=dasftb
EL JUEZ DENIEGA LA SUSPENSIÓN CAUTELAR A EVERTON GIOVANELLA
Everton Giovanella tendrá que seguir, de momento, cumpliendo su sanción de dos años por su positivo. El juez encargado de su caso denegó la suspensión cautelar que había solicitado el Celta, aunque todavía tiene opciones de recibir la suspensión cautelar en un breve espacio de tiempo. El motivo para esta negativa es que el juez quiere escuchar ahora al Comité Español de Disciplina Deportiva, el que denegó la cautelar al jugador, y le ha dado diez días hábiles de plazo para presentar sus alegaciones. Una vez recibidas estas, el magistrado emitirá el fallo inmediatamente.

"En parte era esperado, pero nos sorprendió un poco. Era una situación novedosa que sólo se había dado en ciertos casos de expropiación y extranjería, aunque el juez nos dice que antes de fallar quiere escuchar a la otra parte. Al menos nos aseguró inmediatez", indicó el abogado de Giovanella, Pablo Viana.

De esta forma, la próxima semana se presenta clave para el futuro del jugador. En Vigo son optimistas y confían que hay razones suficientes para que se le conceda la suspensión cautelar. Aunque en el supuesto de que el juez vuelva a denegársela, la situación del futbolista del Celta se complicaría muchísimo.

Caso Heras. Los servicios jurídicos celestes se pueden haber encontrado con un gran aliado en su defensa de Giovanella, el caso del ciclista Roberto Heras, con el que ha habido problemas a la hora de efectuar el contraanálisis. Para Pablo Viana, "esto viene a reafirmar lo que nosotros estamos denunciando en todo este tiempo. Los dos casos están relacionados porque los errores parten del mismo sitio. Y es que si no se sabe al cien por cien, no se puede decir que existe un positivo".

El Celta encuentra ayuda en Heras

Los servicios jurídicos celestes se pueden haber encontrado con un gran aliado en el caso del ciclista Roberto Heras, con el que ha habido problemas a la hora de efectuar el contraanálisis. Para Pablo Viana, "esto viene a reafirmar lo que nosotros estamos denunciando. Los errores parten del mismo sitio. Y es que si no se sabe al cien por cien, no se puede decir que existe un positivo".

La Voz de Galicia, 9 de diciembre de 2005

CELTA 

Everton Giovanella: «Nunca me había sentido tan extranjero»

Clama justicia después de que el juzgado le negase la cautelar. 

(Firma: M. Groba vigo) 

Toda la plantilla del Celta, su cuerpo técnico y médico y una representación de la directiva abarrotaron ayer la sala de prensa de A Madroa para testimoniar su apoyo incondicional a Everton Giovanella en el momento más duro de su carrera profesional, después de que el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo decidiera denegar la suspensión cautelar de la sanción de dos años por dopaje que le había impuesto el Comité de Competición y de que el Comité español de Disciplina Deportiva (CEDD) rechazase asimismo el recurso de reposición presentado por el Celta para intentar impugnar el castigo. 

Con los ojos enrojecidos y haciendo un gran esfuerzo por no perder la compostura, Giovanella dijo que se encuentra «mal» y pidió que resuelvan de una vez su caso para ahorrarle más incertidumbre y sufrimiento: «Lo único que pido es que se haga rápido lo que se tenga que hacer porque detrás está mi familia y se sufre mucho por estar tanto tiempo esperando sin poder jugar. Pido al Comité que decida y falle rápido y que esto no se alargue mucho más. Creo que ya está bien. Es muy malo estar así». 

El brasileño advirtió no obstante que eso no significa que haya tirado la toalla: «Seguiré trabajando y peleando para tratar de demostrar mi inocencia y que no utilicé ningún tipo de sustancia para aumentar mi rendimiento». 

Tras agradecer emocionado el apoyo de sus compañeros, el jugador comparó su caso con el de Gurpegui y aseguró sentirse discriminado. «Gurpegui tenía que estar jugando como lo está porque no ha habido una sentencia definitiva y sólo espero que mi caso sea igual porque sin una sentencia definitiva no se le puede quitar a nadie el derecho a trabajar. Llevo siete años en España y nunca me había sentido tan extranjero como ahora. Soy una persona que está aquí y es como si quisieran que no estuviese y eso es malo no sólo para mí, sino también por el ejemplo que está dando España a todo el mundo». 

A pesar de estas dos nuevas resoluciones negativas del juzgado de lo contencioso y del CEDD, las defensas del Celta y del jugador seguirán adelante con un proceso que podría prolongarse durante años y resolverse cuando el jugador ya no tenga edad para jugar al fútbol. 

El club vigués sabe que prácticamente no queda ya nada que hacer ante una justicia deportiva decidida a mantener la sanción al jugador por razones políticas y directrices procedentes de la Secretaría de Estado para el Deporte. 

La única luz de esperanza para Giovanella sería que otro juzgado de lo contencioso (adonde el club pretende acudir) reparase en el agravio comparativo cometido respecto al caso Gurpegui y le concediese la cautetelar. De momento el brasileño lleva ya un mes sin poder jugar.
El Mundo, 14 de enero de 2006

http://www.elmundo.es/elmundodeporte/2006/01/13/futbol/1137183546.html
Giovanella insta al CEDD a resolver cuanto antes el recurso de reposición 

EFE

VIGO.- Everton Giovanella, del Celta de Vigo, solicitó al Comité Español de Disciplina Deportiva (CEDD) que resuelva cuanto ante el recurso de reposición presentado por el club a la decisión del CEDD de no conceder la suspensión cautelar de la sanción por dopaje que pesa sobre el brasileño. 

El centrocampista, que fue castigado con dos años de suspensión por dar positivo por nandrolona en un control antidopaje realizado en diciembre de 2004, lleva ya dos meses sin competir, tras rechazar uno tras otro los distintos comités -Competición, Apelación y Disciplina-, así como la justicia ordinario, los diversos recursos presentados por el Celta.

No obstante, Giovanella se mostró optimista con este nuevo recurso, que espera que se resuelva cuanto antes y a su favor antes de que concluya la presente temporada, en la que todavía no ha perdido la esperanza de poder volver a participar. "Tengo esperanzas. Siempre he sido una persona muy positiva. Quedan cuatro meses de competición y aunque lo cierto es que cada vez se reducen las posibilidades. Espero que se resuelva antes de que finalice y pueda participar en algún encuentro", señaló el hispano-brasileño.

La situación del futbolista, sin embargo, podría empeorar todavía más en los próximos días, si finalmente el club decide retirarle la ficha en favor del central Yago Alonso, recuperado de la lesión que le mantiene inactivo desde la pasada campaña. "Yo estoy dispuesto a aceptar todo lo que e club crea conveniente. Ahora mismo no puedo exigir nada en este asunto sino todo lo contrario, agradecer el apoyo que me viene dando y sólo decir que por mi parte no habrá problema de ningún tipo si tiene que tomar la decisión en este sentido", afirmó.

Preguntado por el día a día, Giovanella aseguró que "dentro de lo que cabe lo lleva "bien", aunque reconoció que los peores momentos llegan durante el fin de semana "cuando sabes que no vas a entrar en la lista de convocados". En cualquier caso aseguró no sentirse solo, pues como recalcó cuenta con el apoyo de sus "compañeros, de la afición, del club, de su familia y de la prensa de Vigo", así que insistió "no me puedo sentir solo".

Marca, 10 de febrero de 2006

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/1a_division/celta/es/desarrollo/617881.html
TRAS LA DENEGACIÓN DE LA CAUTELAR QUE LE POSIBILITARÍA JUGAR 

Giovanella pide al CEDD una rápida resolución de su recurso 

El centrocampista del Celta Giovanella ha instado al Comité Español de Disciplina Deportiva a resolver el recurso de reposición presentado por su club, tras la decisión de no suspender cautelarmente la sanción por dopaje que pesa sobre el jugador. El mediocentro ha visto en los últimos meses como los distintos comités rechazaban los recursos presentados por el Celta.

"Lo que pido es un esfuerzo para que se pronuncien lo más rápidamente posible, porque nadie se merece esta agonía", reclamó el jugador hispano brasileño, cuando están a punto de cumplirse tres meses desde que el Celta presentara ante el CEDD el recurso de reposición. 

Giovanella ha asegurado que mantendrá su combatividad y que peleará "hasta el final" por demostrar su inocencia. "Es un cuestión de orgullo y quiero que mi nombre quede limpio como siempre estuvo. Así que aunque me echen del fútbol seguiré peleando hasta el final", añadió el centrocampista. 

Por otra parte, el hispano brasileño agradeció el trato recibido por el club, ya que decidió no retirarle la ficha durante este mercado invernal. "Estoy contento. Sé que es una situación complicada no sólo para mí, sino también para el club y cuando te sientes valorado así tienes que estar agradecido", comentó.

La Voz de Galicia, 28 de febrero de 2006 

http://www.lavozdegalicia.es/se_deportes/noticia.jsp?CAT=107&TEXTO=4555568
CELTA 

El CSD reconoce que incumplió la ley en el análisis de Giovanella

El Celta espera que admita de una vez la inocencia del jugador. 

Los servicios médicos y jurídicos del Celta están convencidos que el caso Giovanella dará un giro de 180 grados y que el jugador será declarado inocente después de que el laboratorio de referencia del Consejo Superior de Deportes (CSD) les reconociese, por escrito, que incumplió la legislación internacional al no realizar a las muestras de orina del jugador el test de estabilidad que exige la Agencia Mundial Antidopaje (AMA).

El Celta había solicitado la realización de dicha prueba el pasado 6 de junio, tras conocer que la AMA había cursado el 13 de mayo una circular a todos los laboratorios del mundo, ordenando que practicasen dicho test de estabilidad a todas las muestras recogidas en los últimos seis meses cuyos análisis hubiesen mostrado una concentración de nandrolona comprendida entre 2 y 10 nanogramos por mililitro (las de Giovanella habían dado 3,7 y 4,1 respectivamente).

El laboratorio del CSD reconoció la semana pasada que «no hizo el test que exige la AMA y que si lo hubiese hecho y hubiese dado que su orina era inestable, el resultado habría sido negativo», explicó en A Madroa el doctor Juan José Crespo.

Pablo Viana, responsable de los servicios jurídicos del club, explicó a este diario que ese reconocimiento expreso de que el laboratorio no actuó conforme a la ley resultará determinante ante la justicia ordinaria en el caso de que el Comité Español de Disciplina Deportiva (CEDD) ratificase, esta semana o la que viene, el castigo de dos años al jugador en la resolución que pondrá fin a su expediente.

El Celta no puede pedir la suspensión cautelar ante la Justicia ordinaria hasta que concluya dicho expediente administrativo (lo que hace tres meses le denegó el juzgado de lo Contencioso-Administrativo fue la cautelarísima). El club solicitará de inmediato la cautelar en el juzgado si el CEDD no rectifica en su inminente resolución y les da la razón ante el evidente incumplimiento de la legislación mundial antidopaje que acaba de admitir el propio laboratorio que analizó las muestras de orina del brasileño.

Viana está convencido de que no pudieron hacer ese test de estabilidad porque el 13 de mayo ya habían destruido las muestras de orina del jugador, a pesar de que están obligados a conservarlas durante dos años. 

El abogado celeste está seguro de que ahora los jueces de lo contencioso le darán la razón y no descarta la posibilidad de recurrir luego a la vía penal para querellarse contra la Federación Española de Fútbol por su actuación irregular en este asunto. Entretanto, Giovanella lleva cuatro meses suspendido y sin posibilidad de jugar.

Marca, 14 de marzo de 2006

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/1a_division/celta/es/desarrollo/628317.html
POR DAR POSITIVO EN UN CONTROL ANTIDOPING 

El Comité Español de Disciplina Deportiva ratifica la sanción de dos años a Giovanella 

El Comité Español de Disciplina Deportiva (CEDD) ratificó la sanción de dos años por dopaje que pesa sobre el centrocampista hispano-brasileño Everton Giovanella. 

Según explicó Pablo Viana, abogado del Celta, un miembro de su bufete recibió en mano a las 10:00 horas del martes la resolución del Comité Español de Disciplina Deportiva en la que se rechazaba el recurso presentado por el club. 

De este modo, queda confirmada la sanción de dos años de suspensión y la multa 1.502,53 euros con la que el Comité de Competición de la Federación Española de Fútbol castigo el pasado 27 de septiembre de 2005 a Giovanella tras dar positivo en un control antidopaje. 

El centrocampista celeste dio positivo por nandrolona en el control antidopaje al que se sometió el jugador el 19 de diciembre de 2004 tras el partido de Liga que enfrentó en Balaídos al Celta de Vigo con el Pontevedra, correspondiente a la decimoséptima jornada de Segunda División. 

En la orina de Giovanella se encontraron unos niveles de nandrolona de 3,7 nanogramos por mililitro, lo que supera en 1,7 el límite permitido, establecido en 2 nanogramos. 

Por este motivo, el hispano-brasileño fue sancionado por el Comité de Competición el 27 de septiembre de 2005 a una suspensión de dos años más una multa de 1.502,53 euros. 

Una sanción ratificada posteriormente por el Comité de Apelación de la Federación Española y que el Celta de Vigo decidió apelar ante el Comité Español de Disciplina Deportiva, que tras casi seis meses decidió ratificar la sanción impuesta por Competición.

El Mundo, 15 de marzo de 2006

http://www.elmundo.es/elmundodeporte/2006/03/14/futbol/1142370584.html
CREE QUE EL CASTIGO ES ''DESHONESTO''

El Celta recurrirá a la justicia ordinaria la sanción a Giovanella

EFE

VIGO.- El Celta ha calificado la sentencia del Comité Español de Disciplina Deportiva, en la que se ratifica la suspensión de dos años de inhabilitación por supuesto dopaje a Everton Giovanella, de "deshonesta" y ha anunciado de que va a recurrir a la vía judicial.

El director gerente del Celta, Sabino López, declaró que la medida está sólo dirigida "a satisfacer al poder establecido". López, que compareció en conferencia de prensa junto al abogado del club, Pablo Viana, el jugador hispano brasileño Everton Giovanella, y el doctor del Celta, Juan José Crespo, aseguró que este dictamen "culmina un proceso que deja bastante que desear" y atribuyó el falló a una política de tolerancia cero mal entendida.

"Giovanella es víctima de ese famoso principio. Todos estamos a favor de él pero antes que nada tiene que haber el principio de chapuza cero y este proceso ha sido chapuza tras chapuza", ha dicho. En este sentido el director gerente del club celeste acusó a los miembros del Comité Español de Disciplina Deportiva de "no estar a la altura de la circunstancias" y de "despreciar los valores jurídicos que toda sentencia ha de tener".

Por todo ello dijo que esta sentencia "no se tiene en pie y demuestra que quienes la han dictado no tiene ni idea de derecho" acusando a los miembros del CEDD de estar colocados "a dedo". "Quizá sea este el momento de exigir que los miembros del Comité Español de Disciplina Deportiva tienen que ganar más méritos que ser amigos de los políticos de turno", comentó.

Y en este sentido criticó el diferente rasero con el que fue tratado el jugador del Athletic de Bilbao Carlos Gurpegui, al que le concedieron la cautelar "era otro momento social y político", dijo sin mentar para nada cuestiones estrictamente médicas o deportivas.

Por su parte el abogado del club y del jugador, Pablo Viana, anunció que esta sentencia será recurrida ante el juzgado central de lo contencioso administrativo abriendo así la vía judicial al tiempo que también presentarán una querella criminal contra el director del laboratorio de la Federación Española, encargada del análisis de orina de Giovanella "por haber destruido las muestras del jugador".

Viana aseguró que está será "la batalla definitiva" de un proceso que se alarga ya en el tiempo; En el caso de que el juzgado admita el recurso vía cautelarísima en diez días habría una primera resolución sobre si se concede o no la suspensión cautelar de los dos años de suspensión, algo denegado en la justicia deportiva hace escasas semanas. En caso, sin embargo, de ser admitida vía cautelar, la resolución se retrasaría en torno al mes y medio. Se estima que el fallo final sobre el presunto dopaje tarde entre nueve y diez meses.
Rueda de Prensa de Giovanella
NOTAS RUEDA DE PRENSA GIOVANELLA 

INTERVIENEN:

· EVERTON GIOVANELLA jugador de Fútbol Profesional

· ÁLVARO GARCÍA-ALAMÁN DE LA CALLE, abogado, Socio de la Firma 4 Sports que tienen encomendada la defensa del Jugador

·  SABINO LOPEZ abogado y Gerente de la entidad R.C. CELTA DE VIGO, S.A.D.

· JUANJO CREPO médico e integrante de los Servicios Médicos del R.C. CELTA DE VIGO, S.A.D.

· PABLO VIANA TOMÉ, abogado e integrante de la Asesoría Jurídica del R.C. CELTA DE VIGO, S.A.D Socio de la Firma 4 Sports que tienen encomendada la defensa del Jugador

RELACIÓN CRONOLÓGICA DE HECHOS
19 de diciembre 2004: Toma de muestra de orina al jugador

27 de diciembre 2004: Apertura para analítica de la muestra A (Consta acreditado un fallo inicial en la maquina que ha de realizar la prueba dado que se para y debe volver a reiniciarse el proceso)

4 de enero 2005: Reinicio Proceso para análisis muestra A. Positivo norandrosterona 3,7 nangr/litro. Se comunica también un positivo por otro metabolito (Norietiocolanolona) que nunca se cuantifica.

4 de febrero 2005: Ofrecimiento por parte de la Comisión Nacional antidopaje de la posibilidad de realización de Controles de Seguimiento al Jugador a realizar en un mínimo de tres durante un máximo de tres meses que el jugador acepta expresamente.

16 de febrero de 2005: Apertura para analítica de la muestra B

23 de febrero de 2005: Contraanálisis muestra B. resultado 4,1 nangr/litro norandrosterona e insten en hablar de positivo también del metabolito norietiocolanolona que siguen sin cuantificar ni aislar en el resultado.

15 de marzo de 2005: Apertura procedimiento Disciplinario Extraordinario por el Comité de Competición de la R.F.E.F.

11 de mayo de 2005: Alegaciones jugador ante el Comité de Competición.

13 de mayo 2005: Comunicación Oficial y formal del Director Técnico de la Asociación Mundial Antidopaje (AMA) a todos los laboratorios acreditados en el Mundo por el Comité Olímpico Internacional acerca de la obligación de realizar test de estabilidad de la orina en positivos por norandrosterona en niveles entre el 2 y 10 nanogramos/litro, antes de reportar un positivo y con la expresa indicación del método proceso y protocolo a seguir para realizar dicho Test.

22 de mayo de 2005: Pliego de cargos del instructor, que desestima la petición del jugador de hacer controles de seguimiento, alegando que todo se ha debido a un lamentable error de la Comisión Antidopaje cuando los ofrece teniendo en cuenta que dichos controles solo son obligatorios para la metiltosterona y declara inexistente el positivo por 19-Noretiocolanolona.

6 de junio de 2005: Ampliación de alegaciones por parte del jugador ante el Comité de Competición, tras haber tenido conocimiento el día anterior de la comunicación de la AMA, y a la que se adjuntan copia de la nota técnica de la AMA y se pide en el SUPLICO 2.-, que se hagan cuantas pruebas sean necesarias para la verificación de la corrección del análisis.

27 de junio de 2005: 6 meses desde apertura muestra A.

11 de julio de 2005: La RFEF pide al laboratorio informe sobre test estabilidad a raíz de las alegaciones efectuadas por el jugador el 6 de junio de 2006.

11 de agosto de 2005: El laboratorio emite informe sobre test, pero no se traslada a esta parte.

16 de agosto de 2005: 6 meses desde apertura muestra B.

6 de septiembre de 2005: Se nos da traslado del informe tras solicitarlo reiteradamente del Comité de Competición.

15 de septiembre de 2005: el jugador realiza alegaciones a través de la que se queja de que no se haga test estabilidad sobre su orina ya solicitado, ni se diga por qué no se hace. Falta de respuesta y mutismo total y absoluto.

27 de septiembre de 2005: Resolución del Comité de Competición que impone al jugador Sanción de Multa de 1500 € y Suspensión de la Licencia Federativa por periodo de dos años.

29 de septiembre de 2005: Recurso ante el Comité de Apelación.

30 de septiembre de 2005: Concesión de Suspensión Cautelar de la ejecución de la Sanción por parte del Comité de Apelación de la R.F.E.F.

6 de octubre de 2005: Ampliación del recurso de apelación

13 de octubre de 2005: El Comité de Apelación vuelve a solicitar informe del laboratorio acerca de si el análisis goza de certeza sin el test de estabilidad.

20 de octubre de 2005: El laboratorio contesta que, en aquella fecha, sí. (No se traslada esta respuesta ni al jugador ni al club). 

7 de noviembre de 2005: Resuelve el Comité de Apelación desestimando el Recurso, dejando sin efecto la suspensión cautelar de la ejecución de la sanción que había otorgado y confirmando la sanción impuesta por el Comité de Competición.

10 de noviembre de 2005: Recurso ante Comité Español de Disciplina Deportiva (dependiente como el laboratorio del Consejo Superior de Deportes Ministerio de Educación y Ciencia) con petición de Suspensión Cautelar de la ejecución de la sanción en el que se hace expresa referencia a la ausencia y falta de traslado al jugador y al club del Informe del laboratorio de 20 de octubre de 2005, cuyo contenido esta parte desconoce.

18 de noviembre de 2005: Oficio (que tampoco se traslada al jugador o al club) del CEDD a Comité de Apelación para aclarar la falta de traslado del informe.

24 de noviembre de 2005: Contestación del Comité de Apelación argumentando que no lo trasladó por que en su opinión y a pesar de que no se razona la respuesta como se solicitaba entiende que no aporta nada nuevo. Sorprende que no hayan exigido una respuesta razonada como exigían inicialmente.

30 de noviembre de 2005: Se da traslado al jugador para que haga alegaciones al informe del C. Apelación (sin dar traslado del informe del laboratorio).

13 de diciembre de 2005: le representación del jugador conoce el informe de 20 de octubre al revisar el expte. en la sede del CEDD.

20 de diciembre de 2005: Ratificación de alegaciones ante CEDD, y nueva petición de test de estabilidad.

6 de febrero 2006: Solicitud por parte de la representación del jugador al Laboratorio de la respuesta a 5 cuestiones.

15 de febrero de 2006: se recibe respuesta del laboratorio. En dicho escrito se afirma por el Director del laboratorio de Control que las muestras y restaos de orina se han destruido y que la validez del análisis o test de estabilidad solo es indiscutible si se hace en los 6 primeros meses desde la toma de muestras.

17 de febrero de 2006: El RC Celta de Vigo recibe respuesta del laboratorio a través del CEDD, que no lo traslada a la representación del jugador.

20 de febrero de 2006: El jugador presenta nuevo escrito al laboratorio.

22 de febrero de 2006: Los representantes del jugador llaman al CEDD para que le den traslado de ese informe del laboratorio de 17 de febrero de 2006 que no tienen.

23 de febrero de 2006: Nueva respuesta del laboratorio.

24 de febrero de 2006: El CEDD desestima la petición de Suspensión Cautelar de la ejecución de la sanción solicitada por el Jugador y admite las alegaciones que se presentan en relación al contenido de los informes del laboratorio de fechas 15 y 17 de febrero de 2006.

3 de marzo de 2006: El CEDD confirma la sanción de 2 años.

CUESTIONES IMPORTANTES O NOVEDADES QUE SE DEBEN DESTACAR

1.- Informe del laboratorio de 20 de octubre de 2005.

No se facilitó a ninguna de las partes hasta el 13 de diciembre de 2005, cuando el Comité de apelación (órgano que lo había solicitado a instancia de esta parte) ya había emitido su fallo.

En dicho informe se manifiesta textualmente que “la emisión de los análisis realizados a la muestra de referencia se efectuó con las garantías exigidas”. 

Esa prueba es esencial porque en ella el laboratorio reconoce que en la fecha de realización de los análisis (diciembre’04 y enero’05) el laboratorio se ajustó a la normativa. Y reconoce asimismo que en la fecha en que se le pregunta esos criterios han cambiado, y no serían válidos para emitir un dictamen positivo en un análisis de dopaje. Es tanto como desvirtuar, literalmente dejar sin contenido, la única prueba que apuntaba al Sr. Giovanella como culpable de dopaje.

Recordemos que ese informe se emitió como consecuencia de las reiteradas solicitudes que esta parte hizo a los sucesivos Comités (de Competición y Apelación) de que valorase la credibilidad de un análisis incompleto. Y recordemos que ya el 6 de junio de 2005 esta parte pide que se haga el test de estabilidad.

2-. El laboratorio del CSD no comunicó, a pesar de saberlo desde el día 13 de mayo de 2005, la notificación y contenido de la nota técnica sobre test de estabilidad recibida de la AMA.

Desde que recibió el 13 de mayo la nota de la AMA sabía el laboratorio que lo realizado no valía para nada sin un ulterior análisis de estabilidad. Y el laboratorio era conocedor de la disputa de su análisis. El no informar de ello demuestra una mala fe y una falta de diligencia que habrá que dilucidar en el oportuno procedimiento penal, conjuntamente a la relativa a la destrucción de las muestras de orina (documentos a los efectos del expediente) sin permiso ni autorización de nadie y en contra de lo dispuesto en la O.M. de enero de 1996. (Ver artículo 413 del vigente Código Penal)

3.- El laboratorio no llevó a cabo el test de estabilidad cuando conoció la nota de la AMA.

Conociendo que la AMA exigía para reportar un positivo el citado test de estabilidad, el laboratorio del CSD no sólo no comunicó esta novedad a las partes implicadas, sino que no hizo nada por llevarlo a cabo o mantener la muestra de orina en condiciones adecuadas para su posterior análisis. 

4.- El laboratorio no llevó a cabo el test cuando se solicitó.

Esta parte, en fecha 6 de junio de 2005 y por razones profesionales, tuvo conocimiento (no desde luego gracias al CSD o el laboratorio al que cobija) de la nota emitida en privado por la AMA respecto del test de estabilidad. Inmediatamente (ese mismo 6 de junio) solicitó en el SUPLICO:

2.- Que se suspendan todas las actividades no conducentes a la averiguación exhaustiva del caso en que nos encontramos, llevando a cabo cuantos análisis y/o pruebas sean necesarias en España o en los laboratorios de Colonia y Montreal que aparecen en los informes que se adjunta.
La no realización a tiempo de aquel análisis ha devenido en un irreparable error por la irregular destrucción de la muestra por parte del laboratorio.

5.- El laboratorio ha procedido irregularmente a la destrucción de la muestra.


Como se señala en el apartado llamado CUARTA de la contestación del laboratorio de fecha 15 de febrero de 2006, la muestra de referencia se desechó en los plazos oficiales. 

La normativa establecida por la AMA para estos casos desde agosto de 2004, (de obligado cumplimiento para los laboratorios acreditados por la AMA) se expresa al punto 5.2.2.7:

Si el laboratorio ha sido informado por la autoridad que la muestra objeto de análisis está siendo desafiada o disputada, la muestra debe ser conservada congelada bajo condiciones apropiadas y todos los informes pertenecientes al análisis de esa muestra guardados hasta la finalización de cualquier disputa.


No deja lugar a dudas sobre la conservación de la muestra. No sólo debía haberla conservado, sino haberlo hecho en condiciones apropiadas para su revisión.


Pretende el laboratorio exculparse en el punto b) y en el punto d) 10. Del informe emitido por el Laboratorio (esta vez nos referimos al informe cuya copia nos trasladó el CEDD el 22 de febrero de 2006).


Alega el Director del laboratorio que la imposibilidad de realizar el test se debe a la imposibilidad del plazo transcurrido, dado que las muestras deben actualizarse cada 6 meses como máximo. El Señor director está ocultando deliberadamente al CSD que ha destruido la muestra.

En el informe remitido a esta parte (que no al CSD ni al Celta de Vigo) el Director del Laboratorio acepta que ha destruido la muestra, eso sí, explica que lo ha hecho con arreglo a la normativa, haciendo referencia a la Orden de 11 de enero de 1996. 

Pues bien, esa Orden no permite la destrucción de muestras que están incursas en un procedimiento. Muy al contrario, exige (artículo 50.1) que toda la documentación quede a disposición de la Comisión Nacional Antidopaje. Y expresamente sólo aprueba la destrucción de las muestras que hayan dado negativo, o cuyo contra-análisis no se haya solicitado.

El Señor director del Laboratorio ha incumplido tanto la normativa interna (orden de 11 de enero de 1996 del Mº Educación y Ciencia, BOE 20 Enero núm. 18), sino los ESTÁNDARES INTERNACIONALES PARA LABORATORIOS HOMOLOGADOS que forman parte del CODIGO MUNDIAL ANTIDOPAJE. Veremos si este caso supone la retirada de la acreditación como laboratorio homologado.

6.- El laboratorio, tras ocultar al CSD la destrucción de la muestra, no acredita los pasos y responsables de tal acto.


En su contestación el laboratorio no señala quién y cuándo se destruyó la muestra, una infracción más a los principios recogidos en la regulación de la AMA.


En el segundo párrafo expone claramente cómo la cadena de custodia interna del laboratorio debe ser intachable desde la entrada de la muestra en el mismo hasta su deshecho.

7.- El laboratorio señala que no se puede especular sobre la posibilidad de un resultado sin unos datos analíticos que avalen una conclusión.

Esta parte, cansado de las vaguedades contestadas por el Laboratorio con la finalidad obvia de esconder sus muchos errores, preguntó si cabía la posibilidad de que ese resultado se debiera a inestabilidad en la orina.


El laboratorio contesta que no cabe hacer especulaciones, es decir, que no contesta que sí, pero tampoco que no, pues los resultados analíticos no llevan a conclusión alguna.


Es la última prueba que el laboratorio nos da de que las conclusiones obtenidas por aquel análisis, que ha servido para detener la limpia carrera de nuestro representado, no avalan una conclusión segura, pues lógicamente los considera incompletos. 


8.- El CEDD tampoco nos dio traslado de pruebas fundamentales.

En efecto, el CSD nunca nos dio copia del informe del laboratorio de 20 de octubre, tuvimos que ir a su sede a buscar ese documento

Pero más allá, el pasado lunes 20 de febrero esta parte tuvo conocimiento de que al RC CELTA DE VIGO el CEDD le dio traslado el viernes pasado del informe del laboratorio para que realizara alegaciones. A esta parte no se le dio traslado de ese informe, ni por supuesto posibilidad de realizar alegaciones.

El Mundo Deportivo, 16 de marzo de 2006

http://www.elmundodeportivo.es/20060316/NOTICIA214513299.html
Vázquez: “Es una negligencia”
CELTA El técnico gallego defendió a Giovanella y arremetió contra el CEDD por no probar su 'culpabilidad'
Antonio Minguez  / VIGO

16/03/06  03:00 h. Fernando Vázquez fue ayer contundente a la hora de criticar la decisión del Comité Español de Disciplina Deportiva (CEDD) de ratificar la sanción de dos años a Giovanella por presunto dopaje. “Un condenado a muerte en Estados Unidos tiene más posibilidades de defenderse”, aseguró el técnico del Celta. El entrenador gallego añadió que “es triste cuando uno ve la injusticia que se comete con uno que va a ser condenado a muerte. Unos jueces le declararon culpable sin intentar demostrarlo, cuando era algo que estaba al alcance de su mano”.

Fernando Vázquez acusó al Comité de “condenar por condenar” y se preguntó por qué no se había aplicado la ciencia para demostrar, entre otras cosas, si los niveles detectados en la muestras son fruto de una producción exógena o por el contrario endógena, o si la orina era estable o inestable. El técnico celeste argumentó que “hoy en Estados Unidos están liberando a gente condenada a pena de muerte porque le hacen pruebas de ADN o una científica y yo digo que le apliquen la ciencia para demostrar si Giovanella es inocente o culpable. Es una negligencia absoluta y no hace falta saber de leyes”.

Vázquez manifestó que “estos vieron que daba más de dos (límite permitido) y ya decidieron que se había dopado, pero eso es mentira y hay procedimientos que lo pueden demostrar”. El técnico mostró su total confianza en Giovanella, del que dijo estar “totalmente convencido” de que es inocente. El gallego concluyó diciendo que “yo no me explico como pueden dormir tranquilos lo integrantes del Comité Español de Disciplina Deportiva al condenar a una persona sin saber si es culpable o inocente, no lo entiendo”.

Gurpegi, jugador del Athletic al que se le detectó la misma sustancia, 19-norandrosterona, y también estuvo unos meses sin poder jugar, se solidarizó con el celeste y le animó a que “siga hasta el final y seguro que volverá a jugar”.

El Correo, 16 de marzo de 2006

http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/pg060316/prensa/noticias/Deportes/200603/16/VIZ-DEP-289.html
CARLOS GURPEGUI, FUTBOLISTA DEL ATHLETIC

«Me asusta que salga otra vez mi nombre tras lo de Giovanella»

«Somos dos personas diferentes con un caso parecido y él está sufriendo el mismo atropello»
DAVID S. OLABARRI d.s.olabarri@diario-elcorreo.com/BILBAO

Carlos Gurpegui se estremece cada vez que escucha la palabra dopaje. Desde hace algo más de tres años, concretamente desde que la Federación le comunicó que había superado los límites permitidos de 19-norandrosterona en el partido ante la Real Sociedad, el centrocampista del Athletic siente que un escalofrío recorre su cuerpo cada vez que se habla de un positivo por 'doping'. No es de extrañar. Su caso aún está pendiente de resolución y su carrera deportiva, su profesión, pende de un hilo muy fino. 

Por eso, el futbolista rojiblanco vive con especial atención el caso de Everton Giovanella, jugador brasileño del Celta que el pasado martes vio cómo el Comité Español de Disciplina Deportiva ratificó la suspensión de dos años impuesta por el Comité de Competición por su positivo por nandrolona. «Me asusta el hecho de que vuelva a salir mi nombre», se sinceró ayer Gurpegui.

Y es que el centrocampista del Athletic vive con la sombra de la sanción pendiendo sobre su cabeza. Desde que pasó aquel fatídico control en Anoeta, el 1 de septiembre de 2002, ha hecho esfuerzos por centrarse en el fútbol y por tratar de olvidar todo lo relacionado con el caso. No ha sido fácil, pero a base de partidos ha conseguido aparcar, de momento, la batalla judicial que se desató a partir de aquel positivo por 19-norandrosterona. Por eso, le inquieta que surja su nombre cada vez que se habla de la situación de Giovanella. «Siempre que sale su nombre aparece el mío. Somos dos personas diferentes con un caso parecido, y él está sufriendo el mismo atropello que sufrí yo en mi día», explicó.

Al navarro, sin embargo, no le agrada nada que desde Vigo se hayan denunciado las diferencias con las que la justicia ha abordado ambos casos. En este sentido, el jugador de Andosilla recordó los tres meses que permaneció inactivo mientras su caso deambulaba de una instancia judicial a otra. «Parece que, como ahora estoy jugando, a mí no me pasó nada. Pero entre comité y comité estuve tres meses o tres meses y medio sin poder jugar. Parece que la gente ha olvidado eso», se quejó.

Sin mala intención

Más allá de polémicas puntuales, Gurpegui sabe por experiencia las dificultades por las que está atravesando Giovanella. Comprende lo que se siente cuando uno no puede jugar al fútbol por motivos extradeportivos y, en este sentido, volvió a reiterar su apoyo al futbolista del Celta. Algo que, por otro lado, ya hizo cuando surgió la noticia del positivo de Giovanella. «Ya le dije en su día, cuando vino aquí, que estaba con él, que le apoyaba y que me tenía para lo que hiciera falta. También le dije que tenía a los servicios médicos (del Athletic) para hablar, porque al final los dos estamos en el mismo caso. Lo que quiero ahora es animarle y decirle que vaya hasta el final. Seguro que cuando vaya a la justicia ordinaria volverá a poder jugar», comentó.
Marca, 21 de marzo de 2006

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/1a_division/celta/es/desarrollo/630796.html
LA RESOLUCIÓN FINAL DEL CASO SE ESPERA HASTA FIN DE AÑO

El Juzgado deniega la petición de suspensión cautelar a Giovanella 

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo ha denegado la tramitación vía urgencia de la petición de suspensión cautelar de la condena de dos años por dopaje impuesta por la Justicia deportiva al futbolista del Celta Everton Giovanella, según informó el abogado del jugador, Pablo Viana. 

De esta forma, el titular del Juzgado concede diez días al Comité Español de Disciplina Deportiva para que en ese plazo presente sus alegaciones a través del abogado del Estado, tramitando así la petición celeste vía ordinaria. El equipo de abogados del jugador hispano brasileño había presentado la semana pasada el recurso ante la Justicia ordinaria con la intención de demostrar la inocencia de Everton Giovanella, toda vez que los tribunales deportivos le han condenado "sin pruebas concluyentes", según Pablo Viana. 

De concederle la cautelar, se espera que el jugador celeste pueda volver a los terrenos de juego en el mes de abril, ya que la resolución final sobre el caso no se espera hasta finales de año, como muy pronto. Giovanella, de 34 años, finaliza esta temporada su contrato con el Celta.

El Mundo, 12 de abril de 2006

ACUDIRÁN AL TRIBUNAL SUPERIOR

El juez del 'caso Giovanella' se declara incompetente

EFE

VIGO.- El juez de la sala octava del Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo de Madrid se ha declarado incompetente para admitir el recurso interpuesto por el jugador del Celta Everton Giovanella, condenado el pasado 10 de marzo a dos años de inhabilitación por dopaje por el Consejo Superior de Deportes.

En una nota divulgada por el club se señala que el titular del Juzgado consideró que la competencia reside en la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

El abogado del jugador, Pablo Viana, indicó que pedirá el traslado de la actuación al Tribunal Superior de Justicia de Galicia. Viana calificó la decisión judicial de "incomprensible" y recordó que otra sala del mismo tribunal, la número 10, si admitió y falló a favor del recurso presentado en su día por el jugador del Athletic de Bilbao Carlos Gurpegi.

Por su parte, el club, en una nota colgada en su página de internet asegura que "resulta cada vez más difícil de entender que a Giovanella no se le conceda la suspensión cautelar". "Con todas estas discrepancias de procedimientos entre las distintas instancias que han de resolver, se está alargando el proceso de tal suerte que el único perjudicado es el jugador Everton Giovanella", apunta el club.

Agrega que el jugador "se ve privado de ejercer su trabajo" y advierte que el Comité Español de Disciplina Deportiva "no concedió la suspensión cautelar cambiando el criterio que venía manteniendo".

"Es un jarro de agua fría con el que no contaba"

Giovanella se mostró abatido por el revés sufrido en la justicia ordinaria al considerarse el juez encargado del caso "incompetente" para juzgarlo y dijo que no logra entenderla. "Es otro revés, un jarro de agua fría que no esperaba. Estoy en una situación en la que no sé que decir aunque por supuesto que voy a seguir", dijo.

Giovanella se mostró también triste porque con esta decisión judicial las opciones para volver a jugar esta temporada son mínimas, pero al menos, dijo "que resuelvan cuanto antes para saber qué puedo hacer con mi futuro".

El jugador hispano-brasileño, que reconoció que esta situación le está afectando emocionalmente, aseguró que aunque respeta no logra entender esta decisión "porque ahí ya se han juzgado varios casos, incluido el de Gurpegui". "Parece que no les importa como esté yo. Es una situación en la que me siento indefenso. Yo nunca le hecho mal a nadie ni he dicho nada en contra de nadie, al revés, es a mí al que están pisando".

La Voz de Galicia, 28 de mayo

http://www.lavozdegalicia.es/se_deportes/noticia.jsp?CAT=107&TEXTO=4809529
Giovanella cree que el juez de Gurpegui la dará la cautelar

28/05/2006 
Espera un fallo inminente del magistrado Eduardo Menéndez 

 
(Firma: M. Groba | Lugar: vigo) 
Giovanella empieza a ver la luz al final del túnel. El centrocampista brasileño y sus abogados tiene fundadas esperanzas de que en los próximos cinco días llegue a Vigo la ansiada suspensión cautelar de su suspensión federativa de dos años por presunto consumo de nandrolona. 

Pablo Viana, representante legal del Celta y del jugador, informó ayer a este diario que «esta vez creemos que tenemos muchas posibilidades de obtener la cautelar. Uno de los tres tribunales que llevan su caso es el Juzgado central de lo Contencioso Administrativo Número 10 de la Audiencia Nacional, cuyo ponente es el magistrado Eduardo Menéndez Rexach, un contrastado especialista en justicia deportiva y el juez que hace dos años y medio concedió la suspensión cautelar al jugador del Athletic Carlos Gurpegui». 

El abogado celeste explicó además que este juez cuenta con un amplio historial de levantamiento de sanciones federativas por presunto dopaje y que, como especialista en justicia deportiva, no debería albergar ninguna duda en el caso de Giovanella ante las innumerables y evidentes irregularidades presentes en su expediente sancionador, especialmente la de haber destruido sus muestras de orina sin haberles hecho antes el preceptivo test de estabilidad establecido por la Agencia Mundial Antidopaje. 

«Esperábamos el viernes noticias de este juzgado porque es donde se ha presentado el primero de los tres recursos pendientes de resolución. Aún no han respondido, pero estamos casi seguros que lo harán la próxima semana», explicó Viana. 

En el citado tribunal, compuesto por tres magistrados, está el recurso por la denegación de la suspensión cautelarísima por parte del Juzgado de lo Contencioso Administrativo Número 1. Esta último órgano posteriormente, cuando debía decidir sobre la cautelar, se inhibió a favor de un Tribunal Superior de Justicia. 

Giovanella también tiene pendientes dos recursos posteriores presentados ante los tribunales superiores de Galicia y Madrid tras la mencionada inhibición, pero probablemente estas dos resoluciones tardarán más tiempo. 
5 de septiembre de 2006

http://www.lavozdegalicia.es/se_deportes/noticia.jsp?CAT=107&TEXTO=5078979
Giovanella jugará al fútbol sala si le dan la licencia

El Celta de División de Honor le ha hecho un contrato 

 

(Firma: Juan Villar | Lugar: vigo) 

El Celta de fútbol sala sorprendió ayer con el anuncio de la contratación de Everton Giovanella como nuevo fichaje del equipo que jugará esta temporada en la División de Honor de este deporte. 

El club pretendía reforzar la posición de cierre y los técnicos han considerado que el futbolista, actualmente sancionado por dopaje por el Comité de Competición de la Federación Española de Fútbol, cumple con los requisitos adecuados para ayudar al equipo esta temporada. 

Hoy será presentado oficialmente por el Celta Fútbol Sala y mañana estará presente en un partido amistoso que quiere pactar el club contra un rival todavía por determinar, y sino lo hará el fin de semana en un torneo en Portugal. El abogado del jugador, Pablo Viana, les ha asegurado que legalmente deberían darle la licencia y esperan que así sea. 

De todas formas todavía no se ha tramitado la ficha y por tanto es difícil saber a ciencia cierta si le concederán la licencia, aunque fuentes federativas consultadas han asegurado que no podrá jugar. 

Viana declaró ayer que «el fútbol sala es una modalidad deportiva diferente del fútbol, y aunque sea la misma federación, tiene que ser lo mismo que si fuese baloncesto o cualquier otro deporte, el juez único de competición es diferente también y por todos esos motivos entendemos que la sanción no debe tener efecto para que pueda jugar a este deporte», explicó. El abogado cree que denegarle la licencia sería como «impedir a Giovanella que pueda trabajar, que es su derecho». De todas formas tanto el Celta como el abogado han previsto la posibilidad de que no le concedan la licencia al jugador y hay una cláusula en el contrato que han firmado ambas partes de que en este caso el club no tendría que indemnizar al futbolista para rescindir el mismo. 

Eso sí, Pablo Viana asegura que seguirá los procedimientos jurídicos adecuados para presentar los recursos correspondientes en caso de que no le permitan jugar a fútbol sala. 

En principio el contrato es por una temporada, ya que la intención de Giovanella es volver a jugar al fútbol dentro de una año, una vez que termina la sanción de dos años que le han impuesto.

http://www.lavozdegalicia.es/se_deportes/noticia.jsp?CAT=107&TEXTO=5078980
Fuentes federativas advierten de que no recibirá el permiso

DIFICULTADES

Las fuentes consultadas tanto de la Federación Española de Fútbol como del comité de competición de la Liga Nacional de Fútbol Sala aseguran que la sanción que ha recibido Giovanella le inhabilita para competir con licencia de cualquier federación deportiva. 

Dan casi por hecho que no le darán la licencia a Giovanella cuando el club vigués trate de tramitar la ficha, aunque este hecho todavía no se ha producido.

Habrá que esperar probablemente hasta finales de la próxima semana para ver qué es lo que ocurre, pero las dificultades parecen mayúsculas para que Giovanella pueda vestirse de corto con el Celta de fútbol sala. Otra cosa sería si quisiese jugar en una competición a nivel regional dependiente de la Federación Gallega, que sí podría hacerlo.

El abogado de Giovanella, Pablo Viana, por su parte sigue trabajando en el proceso de recursos por la sanción del jugador. El próximo paso será la presencia en el Tribunal de Arbitraje Deportivo, máximo organismo de justicia del deporte mundial. Será seguramente en octubre.

6 de septiembre de 2006

http://www.lavozdegalicia.es/se_deportes/noticia.jsp?CAT=107&TEXTO=5081470
El jugador ya tiene la licencia de la Liga Nacional de Fútbol Sala tras cumplir los trámites

OPTIMISTAS

Lugar: j. v. | vigo) 
En el Celta Fútbol Sala están totalmente convencidos de que no va a haber problemapara que Giovanella pueda jugar con pleno derecho en la División de Honor de la Liga Nacional de Fútbol Sala. El club vigués realizó ayer los trámites necesarios para inscribirle y el organismo que organiza el campeonato ya le ha expedido la licencia por lo que, salvo presiones inexplicables por parte de la Federación Española de Fútbol -que incluye también al fútbol sala- Everton Giovanella podrá comenzar la temporada con el Celta. 

En teoría, el comité de competición no debería actuar de oficio para impedir al jugador competir, por lo que la otra posibilidad que queda para que actúe es que media una denuncia de otro club por posible alineación indebida, algo que los dirigentes del Celta tienen el compromiso de que no va a acudir: «Nuestro presidente estuvo el lunes en la asamblea de la Liga y habló con los otros clubes y todos apoyaban el fichaje de Giovanella porque además le viene bien a este deporte que llegue gente conocida del fútbol profesional», explicaba el director general del Celta, Roberto González. 

Ficha amateur 

Pero en el caso de que surgiese algún problema, el club tiene los argumentos para creer que no pueden impedirle jugar al fútbol sala: «Hemos analizado con diversos despachos para analizar el problema y la conclusión es que tienen que permitirle jugar», dice González. El director general explica la situación afirmando que «la sanción que ha recibido le inhabilita para practicar fútbol profesional, pero ni va a jugar al fútbol ni lo va a hacer de forma profesional, porque todas las fichas de nuestro jugadores son de aficionados». 
7 de septiembre de 2006

http://www.as.com/articulo/futbol/Giovanella/podria/ser/suspendido/perpetuidad/dasftb/20060907dasdaiftb_49/Tes/
Primera | Celta
GIOVANELLA PODRÍA SER SUSPENDIDO A PERPETUIDAD
Giovanella podría ser inhabilitado a cinco años por quebrantamiento de sanción por jugar ayer con el Celta de fútbol sala un partido amistoso ante el Coinasa Ourense. El jugador está suspendido por dos años por el Comité de Competición por dopaje. Si reincide, la sanción sería a perpetuidad. En los estatutos de la Federación Española de Fútbol se considera como infracción muy grave "el quebrantamiento de sanción o de medidas cautelares". También se contemplan multas que oscilan entre los 3.005,6 euros y los 30.050,61 para los futbolistas en función del grado que apliquen los organismos disciplinarios.

Los clubes, tal y como especifica la reglamentación, pueden ser sancionados con pérdida de partidos e, incluso, con descenso de categoría. El quebrantamiento de sanción es uno de los hechos más severamente castigados por la Ley del Deporte y por los estatutos de la FEF. Como ayer adelantó AS, esta entidad no le tramitará la ficha para que pueda jugar al fútbol sala. También podría dar cuenta de esta circunstancia a la FIFA. Giovanella fue sancionado por dos años por haber dado positivo por nandrosterona. Esta resolución fue confirmada posteriormente por Apelación, el CEDD y la justicia ordinaria.

El club dice que era un entrenamiento
Ante el temor de las consecuencias que puede conllevar la alineación de Giovanella, el club, una vez concluido el partido, calificó el encuentro de entrenamiento, pese a que fue dirigido por un árbitro oficial, hubo público en las gradas y se disputó según las normas reglamentadas para este tipo de competiciones. La normativa vigente sólo le permite jugar con equipos que no estén federados. Giovanella participó en la contienda en la segunda parte. Ahí fue cuando tuvo la oportunidad de actuar durante unos minutos, en los que se le vieron detalles tanto a la hora de defender como de asistir, aunque aún tiene que coger una mejor forma.
19 de septiembre de 2006

http://www.lavozdegalicia.es/se_deportes/noticia.jsp?CAT=107&TEXTO=5119202
Giovanella exige que procesen al director del laboratorio

Rodríguez Cano declaró ayer ante el juez como imputado 

(Firma: M. Groba | Lugar: vigo) 
 
Los abogados de Everton Giovanella solicitarán al juzgado de Instrucción número 30 de Madrid que emita un auto de procedimiento abreviado por un presunto delito de infidelidad de custodia de documento público contra Agustín Francisco Rodríguez Cano, director del laboratorio de control de antidopaje de Madrid. 

Los representantes del brasileño intentarán que el Ministerio Fiscal se sume a esta petición después de que Rodríguez Cano incurriese ayer en numerosas «falsedades y contradicciones» en su declaración ante el juez, según explicó a este diario Pablo Viana, representante legal del jugador. 

Rodríguez Cano tuvo que declarar ayer en dicho juzgado después de ser denunciado por el jugador e imputado por el magistrado por haber destruido las muestras de orina del brasileño antes del plazo legal sin haberles practicado el test de estabilidad que previamente se había solicitado. 

Rodríguez Cano aseguró en su declaración de ayer que no había realizado dicho test a la orina de Giovanella porque desconocía la existencia de un litigio, después de que anteriormente reconociese la existencia de la reclamación del jugador. Además, dijo que recibió la petición de practicar el test de estabilidad el 6 de julio del 2005 y que las muestras fueron destruidas finalmente en diciembre de dicho año sin haberles hecho dicha prueba. 

Ante estas declaraciones del director del laboratorio, los abogados del jugador intentarán que Rodríguez Cano pase de imputado a procesado por el citado delito y poder conseguirr así de los juzgados de lo contencioso de los tribunales superiores de Galicia y Madrid la inmediata suspensión de la sanción de dos años que actualmente pesa sobre el jugador. 

Viana se mostró optimista y aseguró que espera que los tribunales levanten la suspensión de dos años que actualmente pesa sobre el brasileño por su positivo por nandrolona antes del próximo mes de diciembre. Giovanella tiene previsto seguir pleiteando para exigir una indemnización por daños y perjuicios del Consejo Superior de Deportes.
28 de septiembre de 2006

http://www.sport.es/default.asp?idpublicacio_PK=44&idioma=CAS&idnoticia_PK=342960&idseccio_PK=810&h=060928
Giovanella se rinde
 
Es consciente de que su sanción le impide también jugar a fútbol sala y ha dejado la disciplina del Celta
Fue uno de los grandes protagonistas del pasado verano en el fútbol sala. Y no por tratarse de ningún internacional campeón de Europa y del mundo con España que cambiaba de club, sino por proceder del fútbol once y de pender sobre él una sanción por dopaje. Ahora, el brasileño Giovanella, que cambió de deporte –no de equipo, continuó en el Celta– y se pasó al fútbol sala, ha ‘abandonado’ después de comprobar que tampoco en este deporte podrá jugar hasta que cumpla su sanción. 
El centrocampista en su etapa de jugador, al que la LNFS no le dio la correspondiente autorización para jugar a causa de su sanción, decidió dejar de entrenarse con el equipo que dirige desde el banquillo Gustavo Montero y volver a ejercitarse en A Madroa con los mediáticos del fútbol once. Sus argumentos fueron tajantes: “Siempre dije que en ningún momento quería echar ningún pulso con nadie, sólo tener la oportunidad de jugar a fútbol sala”.
Giovanella también quiso agradecer “el trato exquisito que me han dispensado el club, el entrenador, los compañeros... Pero, por desgracia, no ha sido posible que jugase a fútbol sala”. El brasileño no deja los entrenamientos “para mantener la forma y por si me aparece algún equipo antes del mes de diciembre”.
Giovanella no llegó a jugar ningún encuentro como tal en el equipo vigués de fútbol sala. Sí lo hizo en algún amistoso, que –por si acaso– el club gallego tildó de mero entrenamiento... aunque el Celta vestía con su camiseta oficial. Su sueño de jugar al fútbol sala, un deporte que él mismo ha calificado como “duro, durísimo, en el que es necesario un gran esfuerzo físico”, no pudo convertirse en realidad.
26 de octubre de 2006

http://www.abc.es/20061026/deportes-futbol/defensa-jugador-habia-acusado_200610260249.html
La defensa del jugador había acusado al director del laboratorio de destruir las muestras antes de tiempo
E. ORTEGO
MADRID. El Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción número 30 de Madrid, Francisco Javier Teijeiro Dacal, decretó ayer el sobreseimiento de la causa interpuesta contra el director del laboratorio del Consejo Superior de Deportes, Agustín-Francisco Rodríguez Cano, por un presunto delito de infidelidad en la custodia de documentos. Los abogados del jugador brasileño del Celta, Giovanella, denunciaron al máximo responsable del laboratorio por considerar que destruyó las muestras de orina de su defendido antes de tiempo.
 
La defensa del funcionario del CSD se basó en que dichas muestras estuvieron durante 14 meses archivadas y que es prácticamente imposible guardar durante más de un año todas las pruebas de todos los deportistas que pasan control por una mera impracticabilidad física.
 
En su fallo, el juez señala que «no cabe interpretar que una norma administrativa en materia de dopaje pueda imponer plazos en la custodia de muestras distintos a los establecidos en la Orden Ministerial de 11 de enero de 1996, quedando excluida toda posibilidad desde la óptica del Derecho penal de interpretación a «contrario sensu» ni por silencio negativo o positivo. Quedando excluida expresamente la comisión imprudente o por omisión». Además aclara que «no consta que existiera mandato expreso ondenando se proceda a la destrucción de las muestras de orinas congeladas... Y no consta, por otra parte, que en algún momento posterior a la práctica de los análisis se hubiera ordenando expresamente al director del laboratorio la custodia de las citadas muestras, por más que efectivamente, subsistiera controversia sobre su resultado, sin duda tal y como habrá ocurrido en otros múltiples casos, garantizados, además, por el anonimato de la fuente de procedencia, circunstancia relevante también a la hora de excluir el dolo que es inherente a tal conducta típica».
 
En definitiva, el juez considera que «la cuestión debatida es ajena al campo penal, pues no hay duda de que el denunciante, quien, al parecer ha dado resultado positivo en el análisis y contraánalisis efectuados, sabrá, en su caso, ejercer las acciones que en derecho le corresponden si se considera perjudicado por las decisiones adoptadas en el seno de la Federación a la que pertenece como futbolista profesional».
http://www.abc.es/20061026/deportes-futbol/entra-sobre-insinuacion-cambio_200610260249.html
No entra sobre la insinuación de cambio de versión
En su fallo, el juez también hace referencia a un hecho sucedido durante la vista. La supuesta insinuación por parte de los abogados de Giovanella a Mirian Pallarés, técnico de Administración civil que ofrecía asesoramiento legal al CSD en su condición de abogada, para que le dijera al director del laboratorio que cambiara su versión y manifestara que la «orina era inestable» y que su primera declaración se debía a que había recibido órdenes de sus superiores. La abogada del estado del imputado comunicó este hecho al juez, que llamó a declarar a la técnico como testigo. Pero aunque lo recoge en la sentencia, no ha entrado a considerar que la finalidad perseguida con la denuncia era distinta a la que se estaba investigando.
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